RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000863, Ent. N° 749/15 y 1265/15)


VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2013, convocada para la adquisición de hasta 2 camiones recolectores compactadores de residuos, hasta 100 contenedores de plástico, hasta 1 equipo de levanta volquetas de chapa y hasta 10 volquetas de chapa, para la Dirección Departamental de Higiene;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 1074 de fecha 10.10.13, el Intendente dispuso realizar el llamado a licitación, el cual fue publicitado en Publicación La Razón de Fray Bentos en fecha 08.11.13, Publicación El Nuevo Rionegrense en fecha 20.11.13, Diario El Observador en fecha 06.11.13, Diario Oficial en fecha 04.11.13, Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 31.10.13, y revista Contacto de fecha 02.11.13;
                                           2) que en fecha 22.11.13 se realizó la apertura de las ofertas, surgiendo como oferentes las firmas DARKINEL S.A., SERVIPIEZAS S.A., JUIO CÉSAR LESTIDO S.A. y AUTORLIDER URUGUAY S.A.;
                                           3) que en fecha 06.12.13 la Dirección General de Obras realiza informe técnico aconsejando comprar 2 camiones marca Mercedes Benz a AUTOLIDER S.A.; y 100 contenedores de plástico marca Helesi con un kit de repuestos, 1 equipo levanta volquetas marca Palfinger y 10 volquetas marca Pesco a la firma SERVIPIEZAS S.A.;

                                           4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones fundándose en la mayor conveniencia para la administración, en su informe de fecha 05.02.14 aconseja adquirir a AUTOLIDER S.A. la compra de dos camiones Mercedes Benz, un kit de respuestos y dos levanta contenedores modelo DIMP; y a la firma SERVIPIEZAS S.A. 100 contenedores de plástico marca Helsi, un equipo levanta volquetas marca Palfinger y diez volquetas marca Pesco;

             5) que mediante Resolución del Intendente de fecha 21.02.14, se realizó adjudicación primaria ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando anterior);

             6) que el Intendente en fecha 07.02.14 remite Oficio Nº 41/14 a la Junta Departamental, solicitándole anuencia con un mínimo de 21 votos, para la constitución de un Fideicomiso de Obras Municipales con destino a infraestructura social, cuyos detalles explicita en nuevos oficios Números 92/14 y 103/14 de fechas 02.04.14 y 22.04.14;


             7) que en fecha 10.07.14 el Intendente remite a la Junta Departamental Oficio Nº 217/14 por el cual acota a 5 los proyectos a financiar con el fideicomiso proyectado: 1. Reconstrucción Ruta Camino a Balneario Las Cañas, 2. Terminal de Ómnibus de Young, 3. Mejoramiento Higiénico del Departamento – Vertedero Fray Bentos, 4. Cambio Tecnológico en luminaria de alumbrado público y 5. Proyecto Barrio Guerra, Pluviales, Infraestructura y Mejoramiento de Hábitat, los cuales suman en su totalidad U$ 8.860.000;


              8) que el plazo del fideicomiso a constituirse sería de 15 años, el fiduciario sería República Afisa y los compromisos anuales resultantes del mismo se asumirían con crédito proveniente del fondo del Sucive, autorizándose a afectar para ello hasta un máximo del 29% anual del mismo;

               9) que la Junta Departamental de Río Negro mediante Resolución Nº 269/014 de fecha 16.07.14 dispuso con el voto conforme de los 30 Ediles presentes en Sala, conceder al Ejecutivo Departamental la anuencia requerida para la constitución del Fideicomiso de Obras Municipales proyectado;


               10) que el Intendente, mediante Oficio Nº 419/14 fechado el 28.11.14, solicita anuencia a la Junta Departamental para ampliar el Fideicomiso de Obras Municipales, para incluir en el mismo 7 nuevos proyectos por valor U$ 2.540.000, uno de los cuales (proyecto ampliación 3) corresponde al mejoramiento higiénico del Departamento, que consiste en la compra del equipamiento licitado en el procedimiento en análisis por valor U$ 360.000;

                11) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 19.12.14 y con el voto conforme de los 23 Ediles presentes en la misma, dispuso aprobar la Resolución Nº 292/014, por la cual concede la anuencia solicitada por la Intendencia, para la ampliación del Fideicomiso de Obras Municipales; 


                 12) que el Intendente Departamental de Río Negro, mediante Resolución Nº 2600 adoptada en fecha 22.12.14, y teniendo en cuenta el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta de la licitación de referencia, solicitó a las empresas oferentes una prórroga del plazo de mantenimiento de oferta en 30 días más;

                 13) que mediante Resolución Nº 2606/14 de fecha 23.12.14, el Intendente dispuso tener presente la Resolución Nº 292/014 de la Junta Departamental, comunicarla a República Afisa y remitir las actuaciones al Departamento Jurídico Sección Notarial, para coordinar con la fiduciaria la instrumentación del contrato respectivo;

                 14) que la Comisión de Adjudicaciones en informe de fecha 27.01.15 y teniendo presente la disponibilidad económica, aconseja adquirir a la firma AUTOLIDER S.A. 2 camiones Mercedes Benz, equipados con recolector compactador con kit de repuestos y 2 levanta contenedores DIMP;

                15) que en informe financiero y contable de la Dirección de Hacienda de fecha 30.01.15, se expresa que el financiamiento aprobado por la ampliación del Fideicomiso de Obras Municipales para el Mejoramiento Higiénico del Departamento, totaliza la suma de U$360.000;

               16) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 30.01.15 aconseja adquirir a la firma AUTOLIDER S.A. los ítems que expresara en su informe de fecha 27.01.15 (Resultando 14) y el Intendente, mediante Resolución Nº 146/015 de fecha 30.01.15, dispuso adjudicar la licitación ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma antedicha, para la compra de 2 camiones Marca Mercedes Benz Atego 1718 (U$ 67.580 c/u), 2 equipos recolector compactador Usimeca Alpha 12 (U$ 38.120 c/u), 2 alza para bascular contenedor DIMP (U$ 3.500 c/u) y 2 kit de repuestos para recolector Usimeca Alpha 12 (U$ 8.830,36 c/u), lo cual totaliza un gasto de U$ 236.060,72;

                17) que a solicitud de este Tribunal cursada mediante Oficio Nº 1108/15 de fecha 13.02.15, la Intendencia informa en Oficio Nº 45 de fecha 04.03.15, que a esa fecha no se ha constituido el Fideicomiso de Obras si bien se iniciaron tratativas con República Afisa, estando en estos momentos en la conformación de los borradores del contrato;


                 18) que asimismo, se informa en las actuaciones remitidas que el monto adjudicado por Resolución Nº 146 de fecha 30.01.15 a la firma Autolider S.A., será imputado al rubro contable 31 17 387 (Dpto. Vialidad, Vías de Comunicación), que cuenta con disponibilidad suficiente para hacer frente a dicha erogación;

CONSIDERANDO: 1) que en relación al fideicomiso proyectado, es de aplicación lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 301 de la Constitución de la República, que establece que “para contratar otro tipo de préstamos se requerirá la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos, excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”;
                                                 2) que la expresión constitucional “otro tipo de préstamos” abarca el fideicomiso, en cuanto se constituye cediendo créditos por tributos departamentales, que operan como garantía de repago de los títulos de deuda a emitir y colocar por el fiduciario, sus intereses y comisiones. Por su parte, el producido de la colocación de títulos permitirá a la Comuna realizar las inversiones proyectadas. Todo ello constituye un endeudamiento y sus efectos son similares a los del contrato de mutuo o préstamo;

                                                3) que tanto la Junta Departamental en requerirlo como el Tribunal de Cuentas en emitirlo, están mandatados por el Constituyente (Artículo 301 Inciso 2do.), en relación al previo informe que se requiere, extremo éste que no ha sido cumplido en el procedimiento seguido;

                                                 4) que oportunamente se deberá remitir a la intervención previa que compete a este Tribunal, el contrato de fideicomiso proyectado, o el firmado ad referéndum de dicha intervención;
           ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículos 211 Literal B) y el 301 Inciso 2do. de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir el gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 04/2013;
2) Observar el procedimiento seguido por la Junta Departamental (Resultandos 9) y 11);
3) Comunicar la presente a la Junta Departamental de Río Negro; y

4) Devolver las actuaciones.
cr

